
RAD. No. 2019-00460-00. 

EJECUTIVO SINGULAR  
SECRETARIA: Señor Juez; le informo que el apoderado judicial de la parte 

Ejecutante solicita la practica de medidas cautelares.  
Sírvase proveer. 
Sincelejo, veintitrés (23) de julio de 2021.  
 
 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO 
Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
EJECUTIVO SINGULAR INICIADO A INSTANCIA DEL BANCO COLPATRIA 

S.A., CONTRA SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL S.A.S. y otros, 
RADICADO BAJO EL No. 2019-00460-00 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante solicita la práctica de una medida 
cautelar, y en consideración a que se cumplen los parámetros indicados en el 
artículo 593 del Código General del Proceso, se decretará. 
 
En mérito de lo sistemáticamente expuesto, se, 
 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretase el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar y del remanente del producto de lo embargado 

dentro del proceso ejecutivo promovido ante este Juzgado, por BANCOLOMBIA 

S.A., en contra del aquí integrante de la parte demanda JESÚS LEONARDO 

PALENCIA ACEVEDO, radicado con el No. 2019-00333-00.  

 

Por secretaría, tómese atenta nota y déjese las constancias de rigor.    

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO  

Juez 
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